
CONSTANCIA: Junio 30 de 2021. A Despacho de la señora Juez el presente proceso, informando que la 
apoderada de la parte demandante, allegó constancia inicial de envío y de posterior devolución de las 
diligencias para notificación personal remitidas a la demandada Rosiris Astrid Hernández, bajo la causal 
“no conocen destinatario en dirección de destino”, reportada por la empresa de correo certificado ENVÍA, 
por lo que solicitó se ordene su emplazamiento. 
 
Pasa para resolver lo pertinente. 
 

 
VALENTINA CARDONA BUITRAGO 
Oficial Mayor- Sustanciadora 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, junio treinta (30) de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado: 17-001-31-10-006-2021-00-155-00 

 
Vista la constancia que antecede, teniendo en cuenta que las diligencias de notificación 
personal remitidas a la demandada Rosiris Astrid Hernández, a la dirección reportada por 
su E.P.S. SAVIA SALUD: Carrera 22 B 59 31 Barrio Los Mangos de Medellín, fueron 
devueltas por la empresa de correo certificado ENVÍA, bajo la causal “no conocen 
destinatario en dirección de destino”, se accederá a la solicitud de emplazamiento 
elevada por la apoderada de la parte demandante mediante memorial del 24 de junio de 
2021, en la forma dispuesta por el art.10 del Decreto 806 de 2020, la cual se adelantará 
por secretaría, una vez ejecutoriada la presente providencia. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 
VCB 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 112 el 01 de julio de 
2021. 

 

 
ILDA NORA GIRALDO SALAZAR 

Secretaria 


